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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de Noviembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de aprobación de proyecto de ejecución, otorgada a "Alojamientos Turísticos Casco Antiguo, C.B." para construcción de edificio para 9 viviendas, en Calle Andrés de Cabrera, nº 4.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Borrador del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para las obras de construcción de Pabellón Escolar en Colegio Público “Santa Teresa”, en Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

1.2.- RÉGIMEN INTERIOR – GERENCIA.

A).- Modificar la delegación realizada con fecha 13 de julio de 2007, a favor de D. Pedro Vallejo Chanal, ampliando la delegación en su día realizada, para los cambios de titularidad y bajas de actividades, tanto clasificadas como inocuas, así como la declaración de caducidad y archivo de los expedientes de licencia urbanísticas que por inactividad del solicitante, haya producido su paralización. 
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión, por falta de licitadores.
B).- Adjudicar definitivamente la contratación de la planificación estratégica de la candidatura de Cuenca a Capital Europea de la Cultura 2016, a favor de D. Isidro Rigau Llauger, en la cantidad de 44.827 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.172,32 €, totalizándose la oferta en 51.999,32 €.
C).- Aprobar la cuantía, para el año 2008, del contrato suscrito para la realización del proyecto de adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión, en la cantidad de 116.009,00 €.
D).- Adjudicar definitivamente la contratación de la prestación del Servicio de Programa de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar”, a favor de la “Asociación Sociocultural Grupo Cinco Cuenca”, en la cantidad de 36.938,79 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 5.910,21 €, totalizándose la oferta en 42.849 €.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM] C.
A).- Aprobar la certificación nº 1 y reconocer la obligación de la factura nº 157/08, de la obra “Punto 1. Fondo Financiero del Estado para la modernización de las infraestructuras turísticas (FOMIT). Iluminación del patio del Palacio Episcopal de Cuenca” por importe de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (42.534,10 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [SIM] C”, adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 1 y reconocer la obligación de la factura nº 158/08, de la obra “Punto 6. Fondo Financiero del Estado para la modernización de las infraestructuras turísticas (FOMIT). Acondicionamiento de la Iglesia de San Miguel, para sala de conciertos y actos públicos en Cuenca” por importe de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (39.897,33 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [SIM] C”, adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar la certificación única y reconocer la obligación de la factura nº 159/08, de la obra “Punto 2.6. Fondo Financiero del Estado para la modernización de las infraestructuras turísticas (FOMIT). Instalación y limpieza de elementos para Feria Promocional en Cuenca” por importe de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [SIM] C”, adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar la certificación única y reconocer la obligación de la factura nº 173/08, de la obra “Acondicionamiento del desolladero de la Plaza de Toros de Cuenca” por importe de SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (7.749,08 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [SIM] C”, adjudicataria de la obra.

4º.- MEDIO AMBIENTE – CONSUMO.

A).- Dejar sobre la Mesa la solicitud de D. César Ramírez López, con DNI nº 4.596.459-R, para la adjudicación del puesto número 10 del Mercado de Minoristas Municipal de Cuenca, para la actividad de “venta de productos cárnicos envasados”, para su posterior estudio.

5º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la factura y certificación de obra única correspondiente al “acondicionamiento y mejora de firmes en viales del polígono industrial Los Palancares de Cuenca”, por importe de  CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (143.750,00 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [SIM] C”, conforme a la encomienda de gestión realizada a su favor por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2.008. La actuación se enmarca dentro de las ayudas del Fondo Regional de Cooperación Local para el ejercicio 2008.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Aprobar la reversión a favor de D. Felipe Murcia Valdeolivas, actuando en nombre propio, y en representación de sus hermanas Dª María del Carmen y Dª María Victoria, de los terrenos cedidos gratuitamente para el nuevo hospital de Cuenca por la pérdida de los efectos de la cesión, porque no ha sido objeto de aprobación definitiva la Innovación del vigente P.G.O.U. referida en el apartado “QUINTO” de las estipulaciones, denominada “Modificación Puntual (Innovación) nº 39”, al haber sido superado con exceso el plazo de diez meses.

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Autorizar por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, la constitución de hipoteca sobre la concesión administrativa a la sociedad “Concesión Castellanas, S.L.” con C.I.F. B-16247983, concesionaria de la construcción y explotación de un aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en Calle de San Pedro núm.35-37, según escritura protocolizada ante el Notario de Cuenca D. Jose Mª Salinas Martín en fecha 5 de septiembre de 2006 y núm. 1.635 de su protocolo.

SEGUNDO.- Dicha autorización de hipoteca se constituye a favor de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para la financiación de dicha obra, como primera hipoteca especial y voluntaria sobre dicha concesión administrativa, de conformidad con el contenido del Pliego de Condiciones de Adjudicación de la concesión e informe de la Intervención Municipal.
 

  6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       LA CONCEJAL SECRETARIA,
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